
Loja,09 de agosto de 2018

Dra.

Cristina G uerero

Delegada de la Superintendencia de Compañías para Loja y Zamora

Su despacho

De mis co nside raciones.

Quien suscribe, GLADYS MAGALY ARROBO GALVAN, C.l. 1104683832, en mi

calidad de representante legal de la CoMpAñiA MTNERA PTSCONAMACA

CíA. LTDA. RUC 1191715116001, ante usted comparezco con el debido
respeto, a fin de INFORMAR:

1.- Que medíante ACTA DE JUNTA UNTVERSAL de socios de la mencionada

compañía, en fecha treinta y uno de julio de 2018, por unanimidad del

100% de los socios, se ApRoBÓ y AUToRlzÓ LA CES|ÓN DE 12500

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑlA, suscritas y pagadas por N/tLTON

BENANCIO ARROBO GUALAN C.l. 1900121052, quien es ecuatoriano.

2.- Los cesionarios de esta cesión de pa rticipaciones, fueron los señores:

2.1..- COSME ALEXANDER ARROBO CORREA C.I. 1900408145,

ecuatoriano, en 3.12 5 pa rtic ipacio nes.

2.2.- )OSÉ IAVIER ARROBO GALVAN C.t. 1104336076 , ecuatoriano,
en 6.250 pa rtic ipac¡ones.

2.3.. CRISTIAN ALBERTO ARROBO GALVAN C.I. 1103840904,

ecuator¡ano, en 3.L25 pa rticipac¡ones.

3-- Esta cesión de participaciones ha sido registrada en el Registro

Mercantil del cantón Loja ba.jo el Nro.38 del repertorio 3028 de fecha 07

de agosto de 2018,

4.- Ha sido inscrita en el Libro de Socios y parlicipaciones de la compañía en

fecha 08 de agosto de 2Cl-8.



Nombre del Socio NACIONA

tI-DAD

Capital
Suscr¡to

Cap¡tal

Pagado

Capital
por
pagar

Número
de
pa rt¡c¡-

pac¡one

s

Porcen-
taje

MILTON BENANCIO ARROBO

GUALAN

Ecuatoriano USS

6.2s0
us5
5.250

usSo 6.250
de US$

Tclu

250/,

RICHARD FABIAN ARROBO GATVAN Ecuatoriano USS

6.250
USS

6.250
uss0 6.250

de UsS

tclu

25%

COSME ALEXANDER ARROBO

CORREA

Ecuator¡ano us5
3.125

USS

3.L25
USSO ?.125

de USS

lc/u

72,50/o

JOSÉ JAVIER ARROBO GALVAN Ecuatoriano us5
5.250

uss
6.250

us50 6.250
de USS

Lc/u

25o/o

CRISTIAN ALBERTO ARROBO

GALVAN

Ecuatoriano us5
3.125

us$
3.125

us50 3.125
de USS

lc/u

12,5%

TOTAL uss
25.000

uss
25.000

USSO 25.000
partici-
pac¡ones

de USS

7c/u

100o/o

5.- La conformac¡ón del cuadro social de participaciones de la compañía

queda como sigue:

Se adjunta copia de la Escritura Pública de Cesión de Participaciones con su

razón de inscripción en el Registro Mercantil del cantón Loja. Esta

información se suministra a la Su pe rintend e ncia a su cargo dentro del plazo

legal establecido.

Sin otro particular, se suscribe de Ud.

Muy atentamente,

Ptsco¡YAtt acA
CÍA, ITDA-

Venta de Materilllu Ntteos
RUCr I I9l 7151 1600f

LOJA. ECU.AD()R
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1 No. ESCRITURA

2 20181101007P03453

3 ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑíA

MINERA PISCONAMAGA CÍA. LTDA.

GEDENTES: MILTON BENANCIO ARROBO GUALAN Y GLADIS YOLANDA

GALVAN VIVANCO,

CESIONARIOS: JOSE JAVIER ARROBO GALVAN Y OTROS

4

5

6

7

8

9

t0

12

13

1.! En la ciudad de Loja, capital de la provincia de Loja, República del Ecuador, hoy

r5 dos de agosto de dos mil dieciocho, ante mí, doctor PABLO FERNANDO

r6 PUNÍN CASTILLO, Notario Público Séptimo Cantonal de Loja, comparecen por

t7 una parte los esposos: MILTON BENANCIO ARROBO GUALAN, con cedula de

l8 ciudadanía numero: uno, nueve, cero, cero, uno, dos, uno, ceTo, cinco, dos

1e (1900121052) y GLADIS YOLANDA GALVAN VIVANCO, con cedula de

20 ciudadanía numero: uno, uno, cero, dos, cuatro, cinco, seis, cero, dos, cinco

2t (1102456025), por los derechos que les corresponde dentro de la sociedad

22 conyugal por ellos formada; y, por otra parte los señores: GLADYS MAGALY

23 ARROBO GALVAN con cedula de ciudadanía numero: uno, uno, cero, cuatro, seis,

24 ocho, tres, ocho, tres, dos (1104683832) por los derechos que representa en

25 calidad de mandataria del señor COSME ALEXANDER ARROBO CORREA C,C.

26 1900408145 en virtud del poder gen'eral que en copia certificada se adjunta como

27 habilitante, JOSE JAVIER ARROBO GALVAN, soltero, por sus propios derechos

28 con cédula de ciudadanía número: uno, uno, cero, cuatro, tres, tres, seis, cero,

2e siete, seis (1104336076) y CRISTIAN ALBERTO ARROBO GALVAN, soltero, por

30 sus propios derechos con cédula de ciudadanÍa numero: uno, uno, cero, tres,

il ocho, cuatro, cero, nueve, cero, cuatro (1103840904), los comparecientes son

32 ecuatorianos, mayores de edad, capaces para obligarse y contratar, domiciliados

3i en esta ciudad de Loja, a quienes de conocer DOY FE; me solicitan que eleve a

CUANTIA: USD. $ 12.500,00

DI TRES COPIAS

escritura pública la minuta que me presentan, cuyo tenor literal es como sigue:

"SEÑOR NOTARIO: En et libro de escrituras públicas a su cargo, sirvase,.,,

34



2

incorporar una de cESlÓN DE PARTIcIPAcIoNES

COMPAÑíA MINERA PISCONAMACA CíA. LTDA. dC

siguientes estipulaciones: CLÁUSULA PRIMERA.- GOMPARECIENTES:

comparecen a la cetebración del presente contrato en calidad de cedentes, los

esposos MILTON BENANCIO ARROBO GUALAN C.C. 1900121052 y GLADIS

YOLANDA GALVAN VIVANCO C.C. 1102456025 y en calidad de cesionarios los

señores GLADYS MAGALY ARROBO GALVAN C.C. 'l 104683832 por los

derechos que representa en calidad de mandataria del señor COSME

ALEXANDER ARROBO CORREA C.C. 1900408145 en v¡rtud del poder general

que le ha sido otorgado ante la notaria tercera del cantón Lola, Dra. Verónica

Armijos y que se adjunta como documento habilitante, JOSE JAVIER ARROBO

GALVAN C.C. 1'104336076 y CRISTIAN ALBERTO ARROBO GALVAN C.C.

1 103840904. Todos los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta

ciudad de Loja y legalmente capaces para contratar y obligarse. CLAUSULA

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 2.1.-LA COMPAÑÍA MINERA PISCONAMACA

CÍA. LTDA. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el día siete de

marzo de 2005 ante el señor notar¡o séptimo del cantón Loja, Dr. Eduardo Beltrán

Beltrán, aprobada mediante resolución Nro.05-DSCL-038 de la Superintendencia

de Compañías en fecha 21 de marzo de 2005, e ¡nscrita en el Registro Mercantil

del cantón Loja bajo la partida número 167 y con el número 816 de fecha 06 de

abril de 2005. El capital de la compañía se conformó inicialmente con un capital

suscrito y pagado de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América

representados en cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, y que en

virtud el aumento de capital celebrado en fecha 04 de diciembre de 2014 ante el

Dr. Camilo Borrero notario cuarto del cantón Loja, inscrito en el Registro Mercantil

del cantón Loja bajo el repertorio 4419 número 548 de fecha 24 de diciembre de

2014 se encuentra actualmente en un valor en numerario de VEINTICINCO MIL

dólares americanos (US $ 25.000,00) representados en veinticinco mil

participaciones con valor de un dólar americano cada una (US $1,00 c/u). 2.2.'

La junta general de socios extraordinaria y universal, celebrada el día 31 de julio

de dos mil dieciocho a las 15h30, con el VOTO UNÁNIN/E del capital social

suscrito y pagado de la Compañía Minera Pisconamaca Cía. Ltda., AUTORIZO al

socio Milton Benancio Arrobo Gualan a ceder en venta doce mil quinientas

(12.500) participaciones de las que posee en esta compañía, en la forma

SOCIALES
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COSME ALEXANDER ARROBO CORREA; SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

(6.250) participaciones a favor de JOSE JAVIER ARROBO GALVAN y TRES MIL

CIENTO VEINTICINCO (3.'125) participaciones a CRISTIAN ALBERTO ARROBO

GALVAN. Con los

antecedentes expuestos, el compareciente MILTON BENANCIO ARROBO

GUALAN con la autorización expresa de su cónyuge GLADIS YOLANDA GALVAN

VIVANCO, voluntaria y libremente cede en venta real y efectiva, de manera

irrevocable TRES MIL CIENTO VEINTICINCO (3.125) participaciones a favor de

COSME ALEXANDER ARROBO CORREA C.l. 1900408145 quien se encuentra

representado por la Srta. Gladys Magaly Arrobo Galvan en virtud del poder

general que se adjunta, otorgado en fecha 15 de diciembre de 2017 ante la notaria

tercera del cantón Loja, Dra. Verónica Armijos; SEIS lVlL DOSCIENTOS

CINCUENTA (6.250) participaciones a favor de JOSE JAVIER ARROBO GALVAN

C.l. 1104336076 y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO (3.125) participaciones a

CRISTIAN ALBERTO ARROBO GALVAN C.l. 'l 103840904. El cesionario

manifiesta que cede estas participaciones de manera irrevocable. CLÁUSULA

CUARTA: ACEPTACIÓN.- La señoTa GLADIS YOLANDA GALVAN VIVANCO

manifiesta su consentimiento para que su cónyuge MILTON BENANCIO

ARROBO GUALAN ceda en venta doce mil quinientas participaciones de la

Compañía Minera Pisconamaca Cía. Ltda. que se hayan suscritas a su nombre,

en la forma en que expresamente ha quedado descrita en la cláusula precedente;

así mismo, los cesionarios aceptan la transferencia de participaciones conforme a

lo estiputado en este contrato. cLÁUSULA QUINTA: PRECIO.- El precio de las

participac¡ones que se ceden es de un dólar de los Estados Unidos de América

cada una (US $ 1 c/u) valor que suma la cantidad de doce mil quinlentos dólares

de los Estados Unidós de América (US $ 12.500,00) los cuales el cedente declara

haber acordado recibirlos en numerario de parte de los cesionarios

correspond ientemente con el número de participaciones cedidas a cada uno de

eilos CLÁUSULA sExrA: tNscRlpctÓN Y MARGINACIÓN.- Gladys Magaly

Arrobo Galvan, gerente general de la Compañía Minera Pisconamaca Cía. Ltda.

se encuentra autorizada para solicitar la presente escr¡tura pública, ásí como

solicitar su inscripción en el Registro Mercantil y en el margen de la matriz de la

Escritura de Constitución de la misma compañía. cLÁUSULA SÉPTlMAr'-

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña el presente instrumento ti for^"V
parte integrante del mismo un original del ACTA DE JUNTA GENERAL

IPACIONES.
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SOCIOS de fecha 31 de julio de 2018, en la cual el 100% de los socios que

conforma el capital social de la Compañía Minera Pisconamaca Cía. Ltda. en

forma unánime ha AUTORIZADO la cesión de participaciones en la forma descrita

en la cláusula tercera del presente ¡nstrumento. Se adjunta también como

habilitante una copia certificada del nombramiento de la gerente general, del poder

general que otorga Cosme Alexander Arrobo Correa a favor de Gladys Magaly

Arrobo Galvan, copia certificada del RUC de la compañía y cédulas de identidad y

certificados de votación de los compa recientes. CLÁUSULA OCTAVA: NUEVA

MlNERA PIS§SNAwIACA !1A.!IDAr Cedidas que quedan las participaciones

del Sr. lVilton Benancio Arrobo Gualan, el capital de la referida compañía queda

constituido conforme al siguiente cuadro de integración de capital:

Hasta aquí, S(a). Notario(a) la minuta de cesión de participaciones sociales de la

CoMPAÑÍA N4INERA PISCONAMACA cÍA. LTDA. Se servirá ud. Agregar las

demás cláusulas de estilo para Ia plena validez de este contrato.", suscribe esta

minuta la abogada Fátima M. Alves N,, matrícula N' 11-2015-272.- Hasta aquí la

minuta que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorpora queda

elevada a escritura pública con todo el valor legal, y que, los comparec¡entes

DE CUAD

Nombre del Socio NACIONALI-

DAD

Cap¡tal

S u sc r¡to
Capital
Pagado

Capit
al por
pagar

Número
de partici-
p acio n es

Porce n-

taje

MILTON BENANCIO ARROBO

GUALAN C.r. 1900121052

Ecuatoria no US5

6.250
USS

6.250

US$
0

6.250 ¿e

USS 1clu

25%

RICHARD FABIAN ARROBO

GALVAN C.r. 1103523450

Ecu atoria n o US$

6.2s0
USS

6.250
US

So
6.250 oe

USS 1clu
2s%

COSME ALEXANDER ARROBO

coRREA C.t. 1900408145

Ecu atoria n o us5
3.1,25

USS

3.1,25

US

So
3.125 ae

U55 1clu
12,5%

JOSÉ JAVIER ARROBO GALVAN

c.t. 1104336075

Ecuatoriano US$

6.250
US5

6.250
US

$o
6.250 ¿e

USS 1clu
25%

CRISTIAN ALBERTO ARROBO

GALVAN C.r. 1103840904

Ecuatoriano USS

3.125
US$

3.1,25

US

So
3.125 oe

uss 1clu
12j%

TOTAL USS

25.000
us$
25.000

USS
0

25.000
párticipa-
ciones

de USS

lclu

too%

19

n en todas y cada una de sus partes, para la celebración de la presente

I
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escr¡tura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y,

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman

conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría,

de todo cuanto DOY FE. - Firman) MILTON BENANCIO ARROBO GUALAN C.C.

190012,1052, GLADIS YOLANDA GALVAN VIVANCO C,C. 1102456025, GLADYS

MAGALY ARROBO GALVAN C.C. 1'104683832 (apoderada general del señor

COSME ALEXANDER ARROBO CORREA C.C. 1900408145), JOSE JAVIER

ARROBO GALVAN C.C. 1104336076 y CRISTIAN ALBERTO ARROBO GALVAN

C.C. 1103840904 - Firma) Doctor Pablo Fernando Punín Castillo, el Notario.

SE OTORGÓ ANTE Mi, EN FE DE ELLO CONFIERO TRES COPIAS QUE

SELLO, SIGNO Y FIRMO EN LA CIUD LOJA, EL M¡SMO DÍA DE SU

CELEBRACIÓN. -

Dt Pablo F.
I'¡OIABIO PÚBIICO

DT

Castillo
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F-.cha de expzdtc)ón:26 DE NIOVIEI\IBRE DE 201'1

lníormación ceriificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2018

Emisor: JAIRO JORGE GU LLEI'I CELI ' LOJA'LOJA-¡IT 7 - LOJA LOJA
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Dir-..Eión Gen.i¡l ci? F?gisi;o Civil, lLi?niiiica.ián y C:duiaci¿n

':_r-. . Dii?c.ió. G:n;r3l d: R¿9i:iro ci'il,
,.il ' l.irniiíic:1ción y Ce.l'-rl:rciór '

Cf,RT]]:JCADÜ D]G]]'A]." I]T UATüS i:]E ]ilE]lT]D,L\il

i'lúmero único tle irlentiiitación: 1 103840904

i'lombre3 .lel clurl:clano: ARROBO GALVAf.I CRISTIANI AIBERTo

Con dición del cedulado: CIUDAD,CNO

!-rr9ai de nacimiÉnto: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE

Fecha de nacimleni¡:4 DE OCTUB|R= DE 1984

Nacionalidad: ECUATORIAi\lA

lns'ir uc c iólr: SECUNIDARIA

Pror'esi ón: ESTUDIANTE

Esiado Civrl: SOLTERO

Cónyirge: No Registra

i:=cha al3 fulalilmonlo: No Regrsira

i.lombres do) padre: ARROBO GUALANI [.4]LTON BENANCIO

Nom]rres de la madre: GALVAN VIVANCO GLADIS YOLANDA

Fecha de expeillclón: 4 DE [/AYO DE 2411

lníormación ceriiiicádá a la lecha: 2 DE AGOSTO DE 2018

Ernisor: JAIRO JORGE GUILLEN CELI - LOJA-LOJA-NT 7 - LOJA - LOJA

i\l' de certiflcado: 191 -1 43-217 32

I rlitlfl llll1|lilt¡]l:liilil]lil1]l llr lll ill
.1S1-1+l-:Lfl2

lng. Jorge froya Fuertes
D ieclor General del Regisiro C¡/i . l,lentifcació¡ y Cedulación

Doc,rrn-¡io iiimrdo e l-oc iró n ic em:n i3
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. i':,.: ).i.niiíicicióñ / C:dülarión
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lJ' de ceriiíicado: 135 143-21548
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i:l5 - 1.1r1 2 i5r:r:l

tEHT;F¡üÁtlü ú3#¡T.AL L'-E ü;-\Tt"iÉ ÜH iÜE;{T¡fÁil

i{úr¡eio únlcc ds idenlií!cació¡r: 1 104336076

]'lor¡t,::: Cei ciuciaCeno: ARROEO GALVA¡l iOSEJAVIER

Condiciór d=l c edu ladc: CIUDAD,\NO

Lur?í,le i't"-. rimiznia: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE

Fecha d: ;-':acl;¡i¿nio: 15 DE OCTUBRE DE 1989

itiac iona iiriad: ECUATORIANA

+ ^,- ^. lJ/1i¡DDL-

insi'-r.¡tclón: BACHILLERATO

F¡oíe:ión: ESTUDIAi'JTE

;staCc C:vi;: SOL rERO

Có¡'-:¡-:!:: ¡lo Registra

Fecha d= ¡iJlairiincn¡ó: No Regis'ira

il o:-r: bi¿s'j= : pád ie : AR ROBO G UALAN ivl I LTO i.l BE ¡IANC lO

i'.lorri:res de la;-radre: GALVAN VlVAl.lCO GLADIS YOLANDA

Fecha d: a:<p:tlición: 4 DE FEBRERO DÉ 2014

níormacló¡ cerliíicada a l¿ lecha 2 DE AGOSTO DE 2018

Em]soi: JAIRO JORGE GUILLEI] CELI . LOJA.LOJA.¡]T 7 LOJA - LOJA

lng .lorge'Iroya Fuerias
Direclor Gerera del Re!islro Civi . deniiíicac ón y Ceduleción
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úlr¿c¿lrin G?¡?i¡i d¿ R¿gisiio Civil. ld:¡iiii.;.ión y C-'.i!l,:.ión

. . Dr¡:.cióñ G¿¡:.rld-.435 ;iro ciri,
;,;,::'l l:l¡¡iiil;¡ció !' üe.i,-rlrEió¡

EÉi].,T]F]$AÜÜ D]üITAL DE DATOT: lfE ]D¡i\JT]DAD

r\.1úr¡ ero único cle identiiicación: 1'l 04583832

i.loin br.es .l el ci ucladano: ARROBO GALVAi'l Gl-ADYS IúAGALY

Condición del cedulado: CIUDADAI!C

LLrgar .13 nacirnienlo: ECUADOR/LOJA/LOJA/SAN S=BASTIAN

Fache de nacirnlen.io: 22 D= JULIO DE 1967

itlac ionalid a d: ECUATORIAi\lA

Sexo; i\/UJ ER

insir,rcclón:SUPERIOR

Proíesión: lNlGENll=RA

isiado Ci.iil: SOLTERO

Cónyuge: No Regislra

fecha de ¡/ati¡,-ronio: Nlo Registra

llombres ds) padre: ARROBO GUALAi\l ivllLTONl BEIIANJCiO

Nornbrss de la madre: GALVAN VIVAI\ICO GLAD]S YOLAI..IDA

Fecha de e;<pedición: 22 DE JUi!lO DE 2015

lnformacrón ceriiícada a l¿ lecha: 2 DE AGOSTO DE 20T I
Emiso¡:,lA RO JORGE GUILLENI CELI - LOJA-LOJA-NT 7 LOJA-LOJA

ti"

ill

189-143-21790

lrllilliilrllxlililil]

cle ceriiíicado.

ilttlllil]lllllltl|l
.1 Él ! - 1'1f lng Jorg? Troya FLrertes

Dúecior General del Re!listio Clvl ld¿nlliicación y Cedr ación
Do.uio!nio iiirnado sleciróñic.r¡-.¡ie
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Loja,23 de Jun¡o del 2017

Señora,
tng. Gladys Magaly Arrobo Galván

De m¡ cons¡derac¡ón:

como es de conoc¡miento, la Junta Generál de socios de la compañía Minera Fisconamaca

cia, Ltda. Reunida en esta ciudad de Loja, el día 73 de Junio del dos m¡l diec¡s¡ete, tuvo el

acierto de designarle como Gerente General de la compañía, por el pefiodo de dos años a

contarse desde la fecha de ¡nscr¡pción del nombramiento en el Registro Mercant¡|.

Las Atr¡buciones y deberes de Gerente General constan en Ia Escr¡tura Pública consiitutiva de

la compjñía.

Particutar que llevo a su conocimiento para fines legales consigu¡entes.

Atentamente.

sr. Milton Benancio Arrobo Gualán

PRESIDENTE DE LA COMPAÑíA

PISCONAMACA CIA ITDA.

ACEpTAC¡óN, Acepto la designación del cargo de Gerente General de la Compañía fylínera

Pisconamaca c¡a. Ltda, en la fecha que a continuación indico; Loja 23 de Junio del2077

Atentamente.

lng. G Arrobo Galván

G GENERAT DE tA CIA. MINERA
grcaññtañrara rta I Ttla
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óru ott. nrclstao: JUAN JosE PEñA 12-30 ENTRE Tb'ÚRoes v urRcao¡LLo

MERO:2661

REGtsrRo MERcANTIL DEL cANTóN LoJA

RAzóN DE tNScR!PctóN

nazóru or ¡ruscnlpctóll DEt:NoMBRAt\4lENTo..-

NoMBRE sE i-A cotr*p¿ñía: cot\,4pAñ tA MTNERA ptscoNAMAcA ctA.LTDA.

NOM ERES ÚE' AI¡IVI !N ¡S'trRADOR: ARROBO GALVAI! GLADYS MAGALY ---

!DEhtTlF!aAú¿óhJ: 1104683832

CARGC: G ERENTE GENERAL

PERiODOiAños):

CU,ALQUIEB tDADURA, ¡Ltr«¿ctóll o ruloo¡'rtcnctóv ÁL TEXTo DE LA PRESENTE RAZoN,

CAMPOS QUE 5E ENCUENTRAN EN BLANCO NO sON NECESARIOS PARA LA

or rnscnipcrói'¡, sroúN ra NoaN¡ATtvA vIGENTE.

_.''_._---
EÚ MUNOZ,tRoEú MUNoz : .],,,..,:','.,

¡viERCAruT¡t DET CANTóF¡ !.OIA . ¡i . ..I. ,
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LCiÁ, A 6 DÍA(s) orr vrs.oe juiio.oi2or-r7
i' 'tt.//,|¡

jj r;' 
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I i-..1
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Páglna 1de L

NO APLICA
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¡rol¿¡lo(l) vrnit'licA i<ArEBt¡iE ABlllJDs AGUBTo

I'Jo-IARÍA TEFcEFA DEL cANTcN LoJA

EXr;iACIO

Es it!r¡ N': 20r711fiq0!Pt,2711

Ác'ic o coNTBATc:
PODAñ GE¡JERAL P:RSONA ÑATUPAL

FECr.iA DE O-, OCGA""Éll-¡:'i 15 DF D'C','-l,lB¡: C;l :C ;7 : I r.3-'

OTOAGANTES
OTCE6AEO ?CA

Itlornbves/9é:én sDci:l ¡d.niidzti
i'Ja.

ld.niil.'¿ción

ASHOEO COAREA COS.I.,1E

]trEXA¡1DÉF
PCR Si]S PAOPIOS
DEFEGHOS

CEDULq 19!!.1t8:45 ECUA-iOR!A I\]ANDANTE

AFAVOF DE

iicrnbr:s/R.:é,r soci.l iJ-.n'Jd!d
No. ¡l:¡ion¿Ji¡ad czlida¿

AffRO3O 6ALVAi\ GLADYS
IüAGALY

PCF SUS PBOP|OS
DERECHCS

cÉDUr¡ 1i cr§ssa32
ECUAiOT-iA fuiA¡IDAÍAP IO

iÁ)

UB!CACIOtI

P-rov;r,:r¡ ! ca"ron

LCJA LC,-: 
-[=i 

s-cr r+o

DEsctitPclól¡ Docutl,t:Nior
OBJETO/OBSERVACIONES:

CI]AI\iIIA DEL ACiO O
co¡¡?RATO: ]IiDETEaMiNADA

|-:/,--
N OTA R)O(jl) \,€RóÑ I CÁ X¡t¡ R t i{ e,q RM t¡ os ¡o uR;o

NOTAiÍA;ERciBA DEL CAN.TÓ}] LOJA
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PODER GEJWFÁ¿

úTD¡RG-{:

tru'S}€ ALEXj*F§ER irRR*EO eÜPg€Á

A FPJ"J-T-.. DE:

Az3DTS U.f'GLL7 iF:,..C,E: GAirr;í'i':

En ia ciudad de Loja, capiEe!

ie la prov¡ncie de i-oja, P.egúi:iica del Ecr:ador, el Cía Lle hoy,

vie¡'r¡es ,qiú5,'¡€e de e!i,eie¡'r,h¡'c Éie¡ eiú§ i'itiB die€[s¡etei anie

mí Doctora \¡erónica Armijos A.gurto, Nlotaria Tercei-a ciel

cantón Loja, comparece ccn plena capecidad, libefcad 
-v-

pi-op¡os derechos. El compareciente es de nac

conocimientc a !a celebi'¡ción de la presenie escrlrura, ei

señor COSfl,iE ALEXé.NDER. .AR.R@BO eerRREfr,¡ Ce esiado:=! lUl 'ti !,lirr-u

civil ciivorciado/ rnayor de edad, Choíer profesional, poi' sus

PCDER GENERAL Nota¡ía Te¡cera del caaión Loja

r*. (J--ii1 ¿ J.i,_¡ ,

-r- l l.U.& ! gi l-J¿.," i'lii!.:\

üEr-:RG-r-É: 2 COFEÁS



ecüaioriana? dr¡rnicil)ado en el canr.'ón Nangaritza y de pasc

pc,- esta ciudad, legaimente c?paz paia coni-rater 1,2 obligar:e

según derecho, a qureñ de conccer rjoy íe, en vi¡-luC de

i'laber¡'ne elif'T iir;do su documento de id€ntiCad, cLya copia

'ioiosiétic,r ciebid6mente ceitiiicade por mí, agr€gc a esis

asci'¡i¡-ii:a cerno decl¡r-nenio habilitanre. ¿tdvei-tico ei

cr-;mpareclente por r,rí la I'lota¡"ia, de los eíectos y resutedcs

de esaa esc!'¡tuía, a la que cor-npareció pera su otcrg a i-aie:-':i$

sin coacción, arnen;zas, ierno¡' ¡'sver-^n€ial, ,.'ii pioi-t''tesa o

s=ducción, me solicjia eleva¡- a le calidaC de escriture púbtica

la siguiente rnii-ruta: "SEñdOFié. ,¡',-¡STARI;a: íírvage ¡nsei-ieí Én

Éi proiocoio de Insirunlentos Fúbiicos a su cargc, ia

o¡guienie rninuia de Poder General, confericia al tenor de las

sigLiientes cléusulas: PRE[t]EERA: COF,EP-4REú:EEtiTE.-

Cornparece el señcr COSME ALEXAzuDEft. ARRSBE

CíAR.REA, portador de I¡ cedula de ciudadanía nún'lero uno

nueve cero cero cuatro cero ocho uno cuaii-o ciñco

(1900408.145), de estado civil divorciado¡ ecuator¡ano, choíei-

rprciasi0nBl/ rna'lor de edad, dorniciliado en el cantón

i'iangariiza, y capez para obliEarse y contrarar.- SEGt!S*S-4:

PODER CE}iERAT, lJoia¡ia Terce¡a oei caltón Lcja



FSDER GEñ8ERqt"- El ¡^nendant'e señor efiSME

s'-Ey^ANsE$? AP-RoBs e&ERE¡A-' cempare¡:e ccn la íinaiideci

de dar POD;P' GENEP.AL, ampllo iz suiiaienie c¡-ial en derecho

s€ i"equlere a favor de la señora aGLiqDYS [cEFrG.&i=Y ÁR.Ri?BÜ

,.GÁL\íÁ+I,, ie nacionaiidad ecuaiori:na, tiiular Ce la ceduia de

eiuclaCanía nún-rero uno siete dos cero cinco sÉi3 ci.¡eri-o si€:e

ii'es nue\./e (1104683832), a qlrien en io Postei'ici- )r pare

e¡ecics ciel p!-esenie dgcumenilc' se l= l!ama¡'á sit'r-rp ie rneiice

lems la ..i'4Ai\,lDÁTARI,A", '¡ le trtcrga poder geneiel ileíe que

Éi1 su nombre y ¡6pt"t=niaciÓn, proce{ia e realiza¡- ics

siguientes actos: .a),- A.drn¡niSir'ar sin i;miiación tcdos los

bienes rnuebles e inmuebles, cierechos reales Y pe i'sonaies,

acc¡ones, pa rticipaciones, comercios, velLlres y otros

pi-esentes o futuros, que perienezcai1 al pa'trir¡-icnio pei"scnai

cie ia Mandante; b)"- Disponer, r¡ender o enajena!- a cualquier

iítulo ylo grarrar los bienes muebles e inmuebles derechos

reales y personales, acciones, pari¡cipaciones, comerc¡os,

valores y oirosr presenies o fuiuros que perten€zcan al

pair¡mon!o personal de la nrandanie, puciiendo en tal se¡-riido

por las condiciones y ccn el precio de contado, coniesa'Jc o

Notaiía Tercera del caatón LojaPODER. GENERáI



apiazado que esiii^ne peilineirtes, eje!ciier oiorlai-a eonceiler

y acaptar ccmprasr ventas, germuiasr donaciones, apor-ies,.

cesiones cie pago '/ para pago, a rnortizac¡en es, hipcteces.

prencias, sr-rbrogaciones, patcelacioi-¡es, div.,isieies, fiánzisr

tíansacciones, eornprorn¡sos. e'tcériera. r:l=- r.,oquir"i;- par-a l;

i'4andante, mediante coffipraverlte c a cualquiei- títuio, ¡i*^i"r€s

muebles e inmuebles, derechos reales y personeies,

partic¡paciones; ceiebrar escriiuras aclaraicrlas, proine"ce: de

con-rpravenia, e¡céterts; <li,- Canceler- a rnis aci-eedcres 5eañ

personas naiurales o jui-ídicas ,/ hegan ccn =liss arregirs

soi¡re ia íorr^na y términos de pago y expiCa ios finiquiios de

tenor, así como cancelar grav'árnenes constliu¡d0s a iaycr "le

la iriandante; e).- R.econoce!'y aceptar, paga!- y cobrai'

cualesquiera deuda 1r crédiies, por capital, intereses,

ciividendos .y- a rnortizacion es, í¡ri'nündo recibos, saldos, fondos

de reserva, l¡quidaciones laborales, coníoi'¡-n iciades ',.¿¡1o

i-esguardos de cualquier eniidad pública o privada; f],- Gii-ai-,

.firmar, ceder, cobrar, endosai'/ acepta¡- y protesiar cheques,

ieiras de cambio, pagares, libranzas y en generai tocios

aquellos' documenios que se consiituyan ejecuiivos; g),-

PODEE- CEI.iEP.AL Nciarja Te¡ce¡a del cantói.r Lc¡a



Const¡iuir., reconocer, aceiltar, ejecutar, iransrn¡t¡r, divicJii-,

modificai-, extinguii y cariceiai- iotal o Parc¡almente,

usufi-uglo5¡ patii¡-!-ion¡os, se¡r¡iciurnbi-es' oi-..',das, hipotecas,

ani¡cresis, propiedades horizonta!es, etcéier"a y aceprai-,

i'epuijiar, ri-ianiíestaí, pai-c¡!', Éniregar. reci'r--r!;-, epíobar e

¡¡-niiugnar hei'ertcia9, legados, donaciones, liquid=cloi-res ; )i er'

g€neíal, b¡enes y de¡-echos de ioda claEe v en todo caso; il¡).=

Eeal!zar reno.;acisnes cie présisi-nos, reelizer ri¡ástar¡¡s

hlpeiecarios en Bencos, Coopsi'aii'/as de iqhori-o y Cr'éciite que

exis'ten e¡¡ ie ciuda,l de Loja i/ resro del pais, y iode' tipo de

a,inri-atos¡ hipoiecá5 ábiefias, PÓiiztss, en les l'/luiugllsias,

Ban,:os ,,, cualquier entiijad crecitlcia cje esta ciuCaC '/' i'esio

del país, etcétera; i)"- Abrir, cancelar y liquidai- iibre'ias de

Shorro,"cuentas corr¡entes )'de crédito; y en general oper¿!'

con Bancos, cajas de Ahorro y Créd¡to, Cooperat¡vas de

Ahorro y Crédito, Asociaciones, Iviutualisias, hecho que

jrnplica el depósito '/ retiro de dinero y valor€s; y en ias

cleñtas que aciualrnente mant¡ene El i'4andante segu¡rlas -

aperando, ¡ncluso depositar o retirar dinero; J]"- Rendir,

e)(igir y aprobar cuentas, realizar giros y retirar enrríos; k)'-

. ,\.

t',.I :''
¡t/

...,,/

5
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Celebrer ioda clase de acios, coniretos y ne,3ccics de

cualquiei' naiui-aleza, sin iimiiación elguna, con arregic a las

Leyes Icuat,)l'ianas, ia!es rcrno cai:ro de sueldcs, f,ondos,

*icéiera; l),- Constituii, rñoC¡íiaa!-, aclar,er, e.;Ging'.j!r v

iiquida;- ¡c):os )r cqnir¿ios de rodo l;pc, desahuciar ¡ng,riilno-q &

?rr,.ndatariüs en generé iofla ciase u{e ccupa;ries; rx,¡.-

fcmparecer a .Siizgadcs eiviles. Penales, Trárrsiio, iqiñez y

Adoieecéncia, Trilruna!*.s, ].'i.='-J;siratu ras, Flsce!ías,

Deiegac¡onts, .l ¡;¡'adeg, cc ni lsarías, i!L*,ie ría s, P.eg i sirog y'ioia

Cl¡se de de¡-,enr;a,',a,4, públicas .3 ..,rii,adaS, aUt:or¡CeCes u

organisrr'':os de! Estado, ent!dedes eutóncmas. Consejcs

Frcvinciaies, P¡unicipios etcétera, en asunios judiciaies,

íebajas o cua!quier ineidenie de pensiones al¡nlentic¡es,

exiiaj üdicia les, .civiles, penaies, laborale.s, de iránsiio,

ad m in isirai¡vos, gubernativos, cle todos ios grados,

jur-rsdicciones e instancias, y promover, iRStar, seguir,

coniestar y i--erminár, comc Gcici" solicitante, coadyuvante,

requerida, dernsndado, oponente o en cualquier ciro

.. cDnc€pto, ioda clase de expedientes/ acias, juicios,

p;-eiensiones, quejes )./ recursos, incluso de casaclón, ccn

.,.'¡ /

?CDER CEI'IEP-AI l.ioiaiía Tercera dei cantón Lcja
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:s ¡st¡n'l ierriosfacultad de íormalizar ratifi.acignes pei'sonales, dt

..¡ ailanamientos; oiorgandc para ios íines aniedicilcs, pcderes

o procuraciones juL:ic¡aies con ias facullades r-lsitales, a

cualquier Ab,ogaclo en iibre ejercicio cie la ,F'epública ciel

icuador; it),- Para que a su no¡'nbr€ y reÚreseni:ecián

cempar€zca a las lefaturas i!'luniclpaies de Tránsiic de Lcia.

Ágencia Nacional de Transito, Transpoi-te Terrest'-e '1

Segurida,i ,¡iai cle Loja o re§to cjei país, así como otías

iepenclencias y reellce los t!'ámires iendientes * obienei' ia

rnatrícuia de todos los r'tehículos adquiridos o que adquiri*se a

nombi'e de la t4andanie; o).- Para que a no¡^¡!i¡-e dei

r'iianciailte iremite, visas, paseportesf permlsos o

autorizaciones de saiida del país, etcétera, de su hijo AiTOR

ALEXAi\}DER ARROEC CHUQUIRIi\4A, ante Consu!aclos

Eri'rbajadas extranjeras, Juzgacios, Dirección de Regis(ro Civil,

i',lciarías Publicas o cualquier inst¡tución púbiica o privada,

firr-nandocualquierCocurnentonotarial,judicialoextrajudicial

que se requiera; 7-, I=EF.CEÉ?A.- En los casos que fuere

menesier, maniiestar la voluniacl del mandante )i su expreso

cons€ntimienio.- e fl.¡A§aTA"- La rnandataria pcdré reálizar

FCDER. GENERAI Notaría Tercera del cantón Loja-



pactos, estipuler ciáusuias, cisposiciones, deiermination€s y

declaracicnes, osientando ia cl*na iepi-esentación de i:

rnandanie s!n ii-abe, lirniLacló¡r ni excepción alguria y sin que

!a enum=i"eeión que a¡-rteaecie/ sigrrifique de moCo *igunc

iimiiación de airiitu.icnes, €:.1 fin el mandante otcrga ei

preseni,e poder genersl e ia ['4endaiaria, d-- coníormidad rln

!as ciisposicienes establecicias en el Có,j¡go Civil y Código

Genere! de iri'ocesos, para (lue nc se aiegue insr¡íiciencia ,ce

pcder pcr -rsta Ce ,:ié,-tsula esp{:c¡*?!, - -f¡LIi['IT;',=-

SL,STETLj'CEóñ¿.- !-a rnanciaiaria quecla expi-esamente

íecuiiade para suslliuir perclal o ioialrñente este pcder, a

ia',¿r.r de cualquier perscna naturai,3ui"íciica o a un abogado

e¡ libre ejereic¡o profesional en calidad de procuración judicial

i, reasuil rli'lo c¡:lanias veces fuera necesario y puecia

comparece¡' en las clausulas correspondientes. Usted Señora

I'lotaria sírvase i¡rsertar las dernás cláusulas de esiilo para la

plena validez del Dresente instrun'ienio. Ateniarnenie.-

(íirmado) Yadira Salazar Condoy. ABúcADA. Matrícuia

nú¡'nero once gu¡on dos mil quince guion doscientos cuarenia

v dos' Fcjrc de Abogados".- Hasta aquí la !^ninuta que queda

l'{ct¿¡ia Te¡ce¡a dei caatón Loja
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eievada a la calidad de escriiu,-a pública junto con los

documentos anexos y habil¡tantes que se incorporan con todo

e! ,¡alor legai,- Ei compai-ecienre declara qi-te en caso de

suscirarse alguna controversia, podrá ser noiiíicado en la

siguienie ciirección; e n e! barrio El Cisne, de la ciudad de

Guaysimi, del cantón fr]angari.¿za, de la provincia de Zarncía

Chinchipe, celular cero nueve cinco nueve cero ires Eeis se¡s

cinco cuatro, sii'l corr€o eiectrónico.- For-nraiizada la pi-esente

escritura pública con todos los precepios / ¡-equisitcs

previsios en Ia Ley Nciaria!,'io la l,iotaria la leí íntegi"an"lenze

./- en voz afta al comparecieñter quien raiificánCose en lo

expuesio la suscribe en un¡ciad de acro conmigo ia íiloia,-ia,

e! proiocolo de esta trlotaría, de

Le¡J, l\ ro.

quedanclo incorporada en

todo cuanio doy íe.-

.'''; -.,. ; -- li

' t 
=..:==:-

Dra. Verónica Armijos Ag u rio
NOTARIA=TER€E RA-D EL CANTOI\ LOIA

\'_ ./

PODER GENER-A-I. Nota¡la Tercera del cantón Lo.ja.



P.3ZO}¡: SE CTCRGO éNTE I'4i, EN FE DE ELLO CC¡]T'IER.O EST¿

PRIPIEF¿ CoPiA, QljE LA SELL0, SiGNo Y FiRlviO Eli Ei, ¡,ilsivlÜ

TUCAR Y FECHA DE 5iJ CEI,EBMCIOM.
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REGisrno út¡tco or coNTRtEUyENTES
SOCIEDADES

1191715'116001

coIIPAÑIA fiIINERA PISCoNAI4ACA CIA LTDA

Ntl[4ERo RUC:

RAzóN soc¡aL:

NOMBRE COMERCIAL:

REPRESENIAí]TE LEGAL:
CONTADOR:

CLASE CONTRIBUYENTE:

cALtFtcacóN aRTESA.NAL:

ARROBO GALVAN GLADYS IúAGALY

fORRES GALLEGOS CRISfINA LEONELA

OTROS

S/N

OBLIGA.DO LLEVAR CONTABILID¡.D:

NÚMERo:

FEC, NACtMIE¡,¡TO:

FEc. tNscRtPctóN:

FEc. susPENsróN DEFtf{tr¡va:

FEC INICIOACTIVIDADE§I

FEc, acruaLlzaclóNi
FEC, REINICIO ACTIVIDADES:

29b4t2AC5

06/04/2005

16fi3t2017

...le haca lr;en af poís!

sr

S/l\¡

EXPLOTACION DE GMVERAS Y CANTERAS

Prcvincia: LOJA Canton: LOJA Panoquia: QUINARA Numero: SN Reíerencia ulricecioh:A UN KILOiVETRO Y l\4EDlO DE LA IGLESIAÍelefoño Trabajo: 072583293
Telelono Trabajo: 073105619 Celular: 0986199523

I
i OALIGACfo¡'lES TRIBtTTARIAS

. ANEXo ACCIoNISTAS, PARÍíCIPEs, socios, IT4IEIüBRoS DEL DIREcToRIo Y ADITIII..]ISTRADoRES
' ANEXO DE DIV]DENDOS, UTiLIDADES O BENEFICIOS . ADl
' ANEXO RELACION DEPENDENCIA

Son derccllos de los canír¡buyenles: Derechas de tt¿ta )t conf¡denci¿lidad, Dercchas de as¡stenc¡a o cal¿baración, Derechas ecanónicos, Derechos dé ¡níornación,
De,echos o¡ocedfnLntaÉs DaE navot inlotn¿ción cans¿lle en www-s¡¡-aob ¿.-

declára.iones de IVA deberán set presentedas de tneneft nensual-

prcsre seNicios irÉanente .an tatifa 0% de tVA y/a sus ve.t¿s con l¿nta dleteñte de A% sea, objeta de te¡encón det 1A0% de l\/A

# DE ESTABLECII!1!ENf OS REGISIRADOS

JURtsDlccóN

Código: RlMRUC20l 800167 6825

trá^11,. ..¡1n-¡ lr^'l A 1'7.1a.47 Dlll

'|

\ ZONA¡ LOJA

AEIERfOS

CERMDOS

.i c
l I '..-4.'

SI[4PLIFICAOO
DE II\IPUESTO A LA RENTA.SOCIEDADES
DE RETENCIONES EN LA FUENTE



REGTSTRO úntco or coNTRTBUyENTES
SOCIEDADES

1191715116001

coMPAÑlA ¡IIÍ.IERA PIscoNA,I4ACA cIA LTDA

-..i€ h1.e blefi al poít!

NúMERo RUc:
ñAzóN soctAL:

f.¡o.EsTABLEct¡{rENfo: 001

NOT{BRE COIIIERCIAL:
, Esr¡dor AEIERfO - |VATR|Z FEC.TNTCIOACT.: 06/04/20C5

FEC, RE¡II¡6¡0:
Acitvtoao EcoNóMlcal

EXPLO'ACION DE GRAVERAS Y CA\TERAS
VENTAAL POR [,4AYOR Y l\4EI.1OR DE IMATERIALES PETREOS,
orREcctó¡.¡ ESTABLEctMIENTo:

Pro\incia: LOJA Canioñ: LOJA Paroquia: OUlNARA Nlrmero: SN Referencia: A UN KILOIVIETRO Y L4ED|O DE LA IGLESIA Telefono Trabajo 072583293 Teleíono
Trabaio: 073105619 celDl¿r: 0986199523

Código: Rl¡!lRUC201 8001676825



coMpAñíR wurueRA p¡scoNAMAcA cín. lroa.
RUC: 1191715116001

ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA Y

UNlVERSAL

En la ciudad de Loja, provincia y cantón del mismo nombre,

siendo las 15h30 del día martes 31 de julio de dos mil dieciocho,

se encuentra reunido el cien por ciento de los soclos de la

COMPAÑíA MINERA PISCONAMACA CíA. LTDA. De confoTmidad

con los artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías queda

válidamente convocada y constituida la presente junta general

de socios.

Se encuentran presentes los socios enunciados en el siguiente

cuad ro:

Nombre del Socio Número de
participaciones que

representa

Porcentaje

MILTON BENANCIO ARROBO GUALAN 18.750 75%

RICHARD FABIAN ARROBO GALVAN 6.250 25%

Preside la junta el presidente de la compañía, Sr. Milton Benancio

Arrobo Gualán y actúa como secretaria la gerente general, Gladys

Magaly Arrobo Galván.

El presidente declara instalada la junta y la secretaria anuncia el

siguiente ORDEN DEL DíA: 1.- Aprobación de la cesión de

participaciones por parte del socio Milton Benancio Arrobo

Gualán; 2.- Conformación del nuevo cuadro de integración 
-de

capital de la compañía; 3.- Otorgamiento de autorización para el

". .'\,
.' t:, \
I ;::

:,^/L ././



trámite de suscripción de Escritura Pública, lnscripción en el

Registro Mercantil, actualización en la web de la

Superintendencia de Compañías y notificación del nuevo cuadro

de integración de capital de la compañía en el Servicio de Rentas

lnternas.

Habiéndose aprobado por unanimidad el orden del día, se

procede a tratarlo.

PRIMERO. - El socio Milton Benancio Arrobo Gualán manlfiesta su

deseo de CEDER DOCE MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES

SOCIALES de las dieciocho mil setec¡entas c¡ncuenta que tiene, de

la siguiente manera: TRES MIL CIENTO VEINTICINCO (3.125) de

sus participaciones a favor de COSME ALEXANDER ARROBO

CORREA C.I. 1900408145, SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

(6.250) de sus participaciones a favor de JOSE JAVIER ARROBO

GALVAN C.l. 1.104336076 y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO

(3.125) de sus participac¡ones a CRISTIAN ALBERTO ARROBO

GALVAN C.l. 1103840904. El socio cedente, declara que cuenta

con la autorización de su cónyuge, la Sra, Gladis Yolanda Galván

Vivanco con Cl: L102456025. El presidente anuncia que se tomará

votación a fin de que los presentes manifiesten si autorizan o no

la cesión de.participaclones propuesta. El Sr. Presidente toma

votación y LOS SOCIOS POR UNANIMIDAD AUTORIZAN la cesión

de participaciones propuesta. Con la autorización de su cónyuge,

el señor Milton Benancio Arrobo Gualán, declara en forma libre y

voluntaria que cede TRES MIL CIENTO VEINTICINCO (3.125)de sus

participaciones a favor de COSME ALEXANDER ARROBO CORREA

c.r. 1900408145, SE|S MrL DOSCIENTOS CINCUENTA (6.250) de

sus participaciones a favor de JOSE JAVIER ARROBO GALVAN C.l.

1.10$36676 -y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO (3.125) de sus
/'.'

partici§aciones a cRlsTlAN ALBERTO ARROBO GALVAN C.l.

Y



trámite de suscripción de Escritura Pública, lnscripción en el

Registro Mercantil, actualización en la web de la

Superintendencia de CompañÍas y notificación del nuevo cuadro

de integración de capital de la compañía en el Servicio de Rentas

lnternas.

Habiéndose aprobado por unanlmidad el orden del día, se

procede a tratarlo.

PRIMERO. - El socio Milton Benancio Arrobo Gualán manifiesta su

deseo de CEDER DOCE MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES

SOCIALES de las dieciocho mil setec¡entas cincuenta que tiene, de

la siguiente manera: TRES MIL CIENTO VEINTICINCO (3.125) de

sus participaciones a favor de COSME ALEXANDER ARROBO

CORREA C.I. 1900408145, SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA

(6,250) de sus participaciones a favor de JOSE JAVIER ARROBO

GALVAN C.l. 1104336076 y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO

(3.125) de sus participaciones a CRISTIAN ALBERTO ARROBO

GALVAN C.l. 1103840904. El socio cedente, declara que cuenta

con la autorizac¡ón de su cónyuge, la Sra. Gladis Yolanda Galván

Vivanco con Cl: 1,102456025. El presidente anuncia que se tomará

votación a fin de que los presentes manifiesten si autorizan o no

la cesión de.participaciones propuesta. El Sr. Presidente toma

votación y LOS SOCIOS POR UNANIMIDAD AUTORIZAN la cesión

de participaciones propuesta. Con Ia autorización de su cónyuge,

el señor Milton Benancio Arrobo Gualán, declara en forma libre y

voluntaria que cede TRES MIL CIENTO VEINTICINCO (3,125)de sus

participaciones a favor de COSME ALEXANDER ARROBO CORREA

c.r. 1900408145, SE|S MrL DOSCTENTOS CTNCUENTA (6.250) de

sus participaciones a favor de JOSE JAVIER ARROBO GALVAN C.l.

11043.36676 -i,/ TRES MtL CTENTO VE|NT|C|NCO (3,125) de sus

partidipaciones. a cRlsTlAN ALBERTO ARROBO GALVAN C.l.



1103840904. Se acuerda emitir a los cesionarios los

correspondientes certificados de aportaciones suscritos por el

presidente y gerente general, mismos que después de las

solemnidades requeridas según el Art. 1.1.3 de la Ley de

Compañías, se inscribirán en el libro de socios y participaciones

de la compañía. SEGUNDO: Declara el presidente que el capital

de CoMpAÑíR tr¡ttr¡Enn ptscoNAMACA cíA. LTDA. ha quedado

constituido conforme al siguiente cuadro de integración de

ca pita l:

Por último, sé dispone por unanimidad solemnizar la suscripción

de la cesión de participaciones descrita mediante ESCRITURA

PÚBLlCA, su inscripción en el Registro Mercantil de la ciudad de

Loja y posterior notificación a la Superintendencia de Compañías

y al Servicio de Rentas lnternas. TERCERO: Por unanimidad se

confiere autorización expresa a la gerente general de la compañía

Gladys Magaly Arrobo Galván C.l. 1104683832 a suscribir la

escritura pública de cesión de participaciones, así como el resto

Nombre del Socio NACIONALI

-DAD

Capital
Suscr¡to

Ca p ital
Pagado

Capital
por

pagar

Número de
partlcl-

paciones

Porcen-
taje

MILTON BENANCIO

ARROBO GUALAN

Ecuatoriano uss 6.2s0 uss 6.2s0 USSO 6.250 de

UsS 1clu
2s%

RICHARD FABIAN

ARROBO GALVAN

Ecuatoriano uss 6.2s0 uss 6,2s0 USSO 5.250 de
USS 1clu

25%

COSME ALEXANDER

ARROBO CORREA

Ecuatoriano uss 3.12s uss 3.12s USSO 3.125 de

USS 1clu
72,5%

JOSÉ JAVIER

ARROBO GALVAN

Ecuatoriano uss 6.2s0 uss 6.2s0 USSO 6.250 de

USS lclu
25%

CRISTIAN ALBERTO

ARROBO GALVAN

Ecuator¡ano uss 3.12s uss 3.12s USSO 3.125 de

USS 1clu
72,5%

TOTAL uss 2s.000 us$ 2s.000 uss0 25.000
partic¡pac¡ones

de USS 1clu

I.Off/o



de las diligencias necesarias para la plena validez legal del acto

jurídico realizado en la presente sesión.

Habiéndose agotado los puntos a tratar, se declara en receso la

sesión para la redacción del acta. Se reanuda la sesión, se da

lectura alacta, los presentes la aprueban y a las 16h30 del martes

31 de julio de 2018 se da por concluida la presente junta general

de socios. Para constancia firman los socios presentes, la

presente acta, en cuatro (4) copias de igual tenor y valor.

{*' *',

Arrobo Gualán Milton Benancio

c.r. 1900121052

Gladys /vlagaly Arrobo Galván (Secretaria Ad Hoc)

Arrobo Galván Richard Fabián

c.t. 1103523450

C.l: 1104683832

,i. -' '.
.,2.|..¿.
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¿ Registro Mercantil de Loja

NUMERO:3790

'. REG¡srRo MERCANTIL oe¡- ct¡¡rón¡ lo¡n
nnzóru og ¡luscRrpclóN

r. Rqzóru DE rNscRtpctóN DEt: cESróN DE PARTIctPActoNes or covpnñía oE RESPoNSABILIDAD

LIMITADA

3. DATOS ADICIONALES:

LOS CONYUGES MILTON BENANCIO ARROBO GUALAN Y GLADIS YOLANDA GALVAN VIVANCO,

TRANSFIEREN (12.s00) PARTICIPACIONES DE LA SIGUIENTE MANERA: {3.12s) A FAVOR DE cOSME

ALEXANDER ARROBO CORREA, QU¡EN SE ENCUENTRA LEGALMENTE REPRESENTADO POR LA

sEñoRA. GLADYS MAGALY ARRoBo GALVAN, (6.2s0) A FAVoR DE JosE JAVIER ARRoBo GALVAN; Y

(3.125) A FAVOR DE CRISTIAN ALBERTO ARROBO GALVAN, SE TOMO NOTA DE LA CESION AL

MARGEN DE LA tNscRtpctoN coNsrtrurtvA DE LA coMPAÑlA MINERA PlscoNAMACA clA.LTDA.

FEcHA DE rrulslóru: o DE 2018

REGISfRADOR MERCANTIL

olRrcctóru DEL REGtsrRo: JUAN JosE 2-30 ENTRE LOURDES Y MERCADILLO

Página 1de 1

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEt ACTO O CONTRATO:

N DE PARTICIPACIONES DE COMPANIA DE

RESPONSABILIDAD LIMITADA

NOTARIA SEPTIMA /LOJA I02/08/2018
COMPAÑIA MINERA PISCONAMACA CIA.LTDA.

CUALQUIER ENMENDADURA, NOMOD AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO sON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ

DEL pRocEso oe t¡lscnlpctótrt, srcúru rn NoRvt¡ttvA vIGENTE.

N9



§
6Y-"

."'' aq[\ §|§t §d^.uusNqgstsb,s*
v ¡r. 1"


